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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 3392/1983, de 16 de noviembre, 80
bre traspaso de funciones y servicios al Prin.cipado
". Asturias en moteriG de ordenación de zon(U
cost.ra.t )' 'Vertidos al mar.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 da jul1o, determina las nor
mas ., el proced.im.iento a que han de ajustarse las transferen~

clas de funciones y servicios del Estado al Principado de As
turl...

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta.
de transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomfa para Asturias. esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
renc1&l en materia de ordenación de zonas oosteras y vertidos
al mar adoptó en su reunión del dia 23 de lunio de 1983 elopor.
tuno acuerdo, cuya virtualidad prictica eXige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto. _

En IN virtud, en cumplimiento COD lo dispuesto en el nú
mero 2 de la disposición transitoria cu.arta del EstatutO de Auto
nomía para Asturias.- a propuesta de 101 Ministros de Obras
PtJ.bl1cas 7 Urbanismo y de Administración Territorial, y previa
deltberacl6n del Consejo de Ministros en su reunión· del día
16 de noviembre de 1983,

DISPO.NGO, ,
Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta

prevista ·en la disposIción transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomfa para Asturias de fecha 23 de funio de 1983 por el
que 8e tran8f1eren funciones del Estado en materia de ordena·
ct.6n de las zonas costeras y vertidos al mar al Principado de
Asturias y 8e le t(aspasan los correspondientes servicios e íns
.Utuclone.y medios personales. materiales y presupuest.tt.l'ios
precIso~ para el.ejercicio de aquéllBoS." ,

Art.- a o 1. En- consecuencia, quedan trl:lnsferidas' al Prin
cIpado de Asturias las funciones ~ que se refiere el acuerdo
que se-tnc1uye oomo anexo 1 del presente Real Decreto y tras
pasados a 1& misma los servicIos y los bienes, derechos y obli
gaciones. asi como el personal y créditos presupuestarios que
figuran en la relación adjunta al propio acuerdo de la Comi
sión MLx.ta, en 108 términos y condiciones que alli se especi
fican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las di~
posiciones legales afectadas por la- presente transferencia.

Art. S.· Los traspasos a que se reliere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando
convalidados a est08 efectos todos los actos administrativos des
tinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del pre
sente Real De~to y que. en su caso, hubiere dictado el MI
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de pu·
bllcación del presente Real Decreto. .

Art. 4.0 l. Los créditos presupuestarios que figuran _deta
llados en las relaciones 3.2 como' .bafas efectivas_ en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serln
dados. de bala. los conceptos de origen y transferidos por el
Ministerio de Economfa y Hacienda a los conceptos habilitados
en la lección 32, destinados a financiar tos servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez, que se remitan al
Departamento citado por' parte de la OfIcina Presupu9Slarta del'
Ministerto de Obras Públicas y UrbanIsmo 106 certificados de
retenc168 de crédifo, para dal' cumplimiento a 10- disPuesto en
la Ley de Presupuestos Generales- del Estado para 1983.

Art•. &.a :E1 presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
df. de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS 11.

m Ministro de la 'Presidencia,
lAV1ER MOSCOSO DEI, PRADO Y MUl\lOZ

ANEXO '1

Don Frandsco Hernitndez Sayáns y don ~~rnand~ Elfas Gutié
rrez Rodríguez, Secretarios de la ComiSión Mixta de trans
ferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Asturias,

CEIITIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dfa
23 de. Junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso al- Prin~
cipado de Asturias de las funciones y servicios del Estado en
materia de ordenación de las zonas costeras y vertidos indus
triales, en 105 términos que a continUación se expresan:

. A) Referencias a nomt(1S con.titucinnales, estatutarias y le
gales en que se amparan las transferencias.

La Constitllción, en su artículo 148.1.3 establece. que las C~
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materla
de ordenación del territorio. Asimismo el Estatuto de Autonomia
para Asturias, aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de :ro de
diciembre. establece en su art1clJ.lo 10:1, .b), la oompeten~ ex·
clusiva de la Comunidad en esta matena.

Igualmente en virtud del apartado a) del a;rtfeulo 12 00
rresponde al Prindpado de Asturias en los térmmos que esta
blezcan las Leyes y normas reglamentari!'ls dictadas por el
Estado la función ejecutiva en materia de vertid~ industriales
y contaminantes en las aguas territoriale$ del Estado, corres-
pondiente al litoral de Asturias. . .

POr otra parte, el arUculo 132.2 de -la Constitución especWc8
que son bienes de dominio público estatal los que determine
la Ley y, en todo caso. la zona maritimo·terrestre y las playas.
dominio público estatal cuya gestión y' tutela corresponde al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en vIrtud de la Ley
28/1969, de 28 de abrii. !!labre costas y su Reglamento, aprobado
por Real Decreto de 23 de mayo de 1980.

Sobre la base de estas previsiones conqtitucionales ir estatu
tarias, es legalmente posible' que al PrIncipado de Asturias
tenga competencias en materia de ordenación de las zonas cos
teras, como parte integrante del territorio. y en vertidos indus-·'
triales y contaminantes, por lo que procede operar ya en este
campo de transferencias de funciones y serVicios, de tal lndole
a la misma.

B) FU!'lciones del Estado que asume el Principado de Astu
rias e identificación de los servicios que se traspasan.

1.0 Se tnlJlsfiere al Principado de AsturIas, dentro de su
ámbIto territorial. en los términos del presente acuerdo y de
los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y Se pu
bliquen en el .Boletfo Oficial del Estado_, las siguientes fun
ciones que venia realizando el E'stado:

a) Formular. tramitar y aprobar. previo informe favorable
que se indica en el epígrafe Cl, de este acuerdo, los planes de
ordenación de las zonas costeras, como parte integrante del
territorio.

En estos planes podrán incluirse 188 playas y, en su caso,
la zona maI1timo-terrestre, pero considerAda como incluida en
una ordenación tntegrada del territor\o y no como Zona aislada,
utilizando por tanto los Instrumentos de planeamiento general
que sean adecuados.
- Dicha ordenac1ón deberá. reproducir la. linea da desllnde que
delimita el dominio público marltimo-terrestre.

Las facultades de ordenación de las zonas costeras que se
transfieren al Principado d& Asturias en virtud de los apar
tados. anterloreB., se entienden _siD peIiuicio de las competencias
que, en este sentido, corresponde a ía Admini9tración Central
del Estado, de acuerdo con lo que se dispope en la Ley de Cos
tas y Reglamento para su el ecuciÓn.

b) Autorizar lu obras e tnstaladones de vertidos industria
h3S y contaminantes en las aguas del litoral de Asturias, &91
como la inspección. de las mismas, sin perjuicio de las compe
tencias.. en orden al otorgamientq de concesiones de ocupación
del dominio público marfUmo.,~.que-corresponde a la Adminis·
tración Central del Estado. . 1

A estos efectos. los expedientes de obras e instalaciones de
vertido, serán tramitados por el Principado de Asturias de acuer
do con el procedimiento establecido en la Ley de Costas y _8U
Reglamento. .

Terminada la tramitación y antes de proceder a IU autoriza..
cióo, la Comunidad Autónoma solicltará Lnforme preceptivo de
los Organismos de la- Administración del EatadG.. ClOmpetente.'
en materia de dominio púbItoo marítimo. Dicho Informe deberf
contener las preScrf'Pctones .y condiciones· que la Comunlda{
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Autónoma deberá someter al peticionarlo en orden a la ocupa
ción del dominio publico afectado;

Aceptadas por el peticionario dichas condiciones, 1& Comu
nidad Autónoma deberá pro~der a la autorización de las obras
e instalaciones de vertido. resolución que deberá. 'notificarse a
la Administración Central del Estado, acompañada de un plano
que delimite la zona de dominio público afectada por dicha Den·
pactón. El Organismo competente de la Administración del Es
tado procederá a continuación a autorizar la ocupación de di
cho dominio público. autorización que se comunicará a la~~
munidad Autónoma para que 'ésta lo notifique' al interesado.

Terminadas las obras, la Comunidad Autónoma soUcitarA de
la Administración Central del Estado la correspondiente acta
de reconocimiento de las obras eJecutadas.

2.° Para la efectividad de las funciones relacionadas se_ tras
pasan al Principado de Asturias receptor de las, mismas los
medios personales, materiales y presupuestarios que se sedalan
en el presente acuerdo.

Cl Competencias. servicios y funciones que se reserva la
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios' tras
pasados permanecen en el Ministerio de Obras Públicas y-Ur
banismo y seguirán siendo de su competencia para ser .Jarci·
tadas por el mismo las siguientes funciones y actividades Q.ue
tiene legalmente atribuidas:

al Emitir informe preceptivo y vinculante, con car.acter -pre
vio a la aprobación definitiva de los planes que integren la
ordenación de la zona de dominio público mar1timo. '

Dicho informe deberá emitirse en un plazo máximo de, un
mes, transcurrido el cual 8e entenderá que es favorable.-

El informe favorable del plan no presupone la obligación de
11} Administración del Estado ,de otorgar necesariamente las
concesiones o autorizaciones que se soliciten con aITeglo a las
determinaciones del plan, pudiendo denegarlas lustificadamente
por razones de interés público.

bl Tramitar y resolver, en su casa. todas las concesiones y
autorizaciones incluidas en el dominio público maritimo, afee-
tado o no por planes de ordenaci6n, en la forma establecida
en la Ley de Costas y Reglamento para su ejecución, notificando
a la Comunidad Autónoma tilcha resolución.

Independientemente de los informes legalmente establecidos
para el otorgamiento de concesiones en las playas, se solicitara
informe de la Comunidad Autónoma.

Cuando exista un plan de ordenación -aprobado conforme a
lo previsto en el epigrafe B.l, a), el otorgamiento de las con
cesIones y autori7.aciones deberá ajustarse a las determinacio
nes contenidas en él.

D) Funciones en que 'han de concurrir la Administración
del Estado-y el Principado de Asturias y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y el Principado de Asturias las campe·
tencias y funciones indicadas· de conformidad oon los mecanis
mos que en cada caso se señalan.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estada- :que -se tra,·
pasan. .

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma los bienes. de·
rechos y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario
detallado en la relación adjunta número 1, donde quedan iden
tificadas las 'Concesiones afectadas por los traspasos.

Las funciones ,y servicios, que-mediante este acuerdo se tras·
pasan. continuarán prestándose en los mismos locales en que
actualmente se realizan hasta que la Administración del Estado
proporcione a la Comunidad Autónoma el inmueble adecuado
para desarrollar estas funciones junto con las propias de otras
transferencias, a cuyo efecto se reoonoce que por la presente
debe cederse a la Comunidad Autónoma una ,superficie de' lo·
cal de 20 metros cuadrados. .

Fl Personal adscrito- a los servicios 'que se ~ras!,a6a¡¡.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasadas que se referencia en la relación adjunta DOmero 2
pasará a depender de la Comunidad Autónoma -en·105 términOS
legalmente previstos en el Estatuto de Autonomia y en las de
mas normas en cada caso aplicables F en las mismas circuns
tancias que se especifican en lareIaciÓD -&(ijunta :¡ am su nú
mero de Registro de PersonaL

2. En la citada relaciÓn se incluyen los puestos de trabajo
oorrespondientes a la repercusión de los servicios centrales afec-
tados por la valoración definitiva. .

3. Por la Subsecretaria del Ministerio "e Obras Públicas y
.Urbanismo y demas órganos compe-tentes en la materia 8e

notificaré. a 108 Interesados el traspaso y 8U nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuer
do por Real Decreto. Asimismo se remitirá al órgano oompe
tente de la Comunidad Autónoma una copia certificada de lo·
dos los expedientes de este personal traspasado, así como d.
los certificados de haberes, prooediéndose por la Administra·
ción del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu·

. puesíarias en función de loe traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que 'B traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamerite
que se traspasan son los que se detallan en la relación adjun
ta 2.2, con indicación del Cuerpo a que'"'8stán adscritos, nivel
orgánioo y dotación presupuesíariacolTespondiente.

H)' Valoración definitiva ctBla, Cargas financtera. l:Ñ lo,
Bervicios traspasados.

H.l El coste efectivo qUe según :}a liquidación del presu
puesto de gastos para 1981 corresponde a los servicios que se
traspasan se eleva con carácter definitivo a 2.056.800 pesetas,
según detalle qUe figura en la relación 3.1.

H.2 Los recursos financieros que Se destinan a sufragar 101
gastos originados por el desempef10 de los servIcios que se
traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las aiguien·
tes dotaciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en la relación 3.2), 2.424.400 pesetas, 

H.4 El ooste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiarA en los ejercicios futuros de la si
guiente forma: .

H.4.1 Transitoriamente, mIentras no entre en vigor 1& co
ITespondiente L8'f de participación en los Tributoa del Estado,
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a 108 distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley Presupuestana:

Crédito
R pesetu...,

a) Costes brutos:

Gastos de personal .•. "', ,. ... 1.901.800
Gastos de funcionamiento· ... •.. 155.000
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos

Financiación neta 2.056.800

H.4.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio, a que· se refiere el apartado H.t.l respecto
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados 1ustificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se constituIrá
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

n Documentación jo' expedientes ,de los Bervfcios que se ·tras·
pasan.

La entrega de 'la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un meS desde 1&
aprobación de este acuerdo por el _Conselo, de Ministros.

J) Fecha de efscttvidcá de l4B transferenclaJ.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios.
objeto de este acuerdo, tendrán efectividad a partir del dia 1 de
julio de 1983. .

Y pára qUe -conste. se expide la presente oertlf1cac16n en
Madrid a 23 de junio de 19S3.-Los Secretarios de la Coinl·
sión Mixta, Francisco Fernández Sayáns y Fernando Elfas Gu·
tiérrez Rodríguez.

ANEXO D

Ley 28/1969, de 28 de abril, sobre costas. ,.
Ley 7/1980, de lO de· marzo, sobre, protección de 1&& costas

español88. '.
Real Decreto de 23 de mayo de 1980 POl" el qUe se aprueba

el Reglamento para la, ejecución de la Ley de COltas.
Orden ministerial de 29 de abril de 1977 por 1.. que· se aprue

ba la ..Instrucción para el vertido al mar, desde tierra, de
aguas residuales & través ·de emisarios submarlnos_,
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DISPONGO,

Art. s.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán. efectividad a partir del dia sefialado '4itn el acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como -baja.s efectivas- en los Presupuesto.

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria 3.- del
Estatuto de Autonomia de Extremadura de fecha 22 de junio
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados, ampliación de medios presupuestarios
transferidos y adaptación de los que fueron transferidos en fases
preautonómicas a la Junta Regional de Extremadura en mate
ria de tiempo libre por el Real Decreto 196111982. de 24 de Julio.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Extremadura los créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones 3.2 adjuntas al propio acuerdo· de la
Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que all1
se especifican. -

Por Real Decreto-Ley 19/1978, de 13 de lunio, fUe aprobado el
régim~n preautonómico para ExtremaduTa.

Por Real Decreto 1961/1982. de 24 de julio. se transfirieron a
la Junta Regional de Extremadura competencias. funciones' y
servicios de la. Administra.ción del Es.tado en materia de tiempo
libre.

Posteriormente, y por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero,
se aprobó el Estatuto lie Autonomia para Extremadura.

Dada. la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados. los Rea~

les Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido
acompaiíados de una valoración provisional, habiéndose aproba
do recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos en
el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de transfe~
rencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva _consigo la
necesidad de ~tnpliar determinados medios presupuestarios rela-,
cionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia. de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en dicha materia, fueron puestos a dispo~

aición de la Junta Regional de Extremadura los medios persona
les y patrimoniales para el ejercicio de las competencias trans~
feridas cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso
adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía para Extremadura
adoptó, en su reunión del dia 20 de junio de 1983,.,el oportuno
acuerdo C('ln sus relaciones anexas, que se aprueoa mediante
este Real Decreto.

En BU virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de Administración Territorial, y previa deli
beración del Conselo de Ministros en su reunión del dia 14 de
diciembre de 1983,

El Téglmen juridico de loa bienes transferidos en régimen
preautonómico (relación número 1 adjunta al anexo 1 del Real
Decreto 1961/1982, de 24 de julio), s8: adaptará a lo establecido
en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomia
y demás d1sposiciones en cada caso aplicables.

CERTIFICAN,

B) Medios patrimoniales, per.ronales y presupuestarios que
se adaptan 'Y amplían. .

B.1Bienes, derechos y obligaciones.

Don José Antonio Errejón Villacieros y don Manuel Amigo Ma~

teos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo
sición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Ex
tremadura-;

ANEXO I

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en 1& dis
posición" transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de h
tremadora, aprobado por Ley Orgánica Vl988, de 25 de febrero,
en la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las
competencias que según el Estatuto corresponden a la c1tada
Comunidad Autónoma, así oomo el de los pertinentes medios
presupuestarios, y de otra, en el Real Decreto 1957/1983, de 29
de junio, en el que 8e regula el funcionamiento de la Comisión
Mixta de Transferencias prevista en la indicada disposición
transitoria tercera del mencionado Estatuto de Autonomia, y
se determinan las normas y el procedimiento a qUe han de ajus
tarse los traspasos de la Administración del Estado a 1& Comu
nidad. Autónoma de Extremadura.

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dla 22
da- junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
det. coste efectivo de los servicios traspasados. ampliación de
medios presupuestarlos ..y adaptación de los que fueron transfe-
ridos en fase" preautonómica a la Junta Regional de E:z:trem8d.u·
ra en materia de tiempo libre por el Real· Decreto 1961/1982. de
24 de julio, en los términos que~ a continuación se expreean:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la
valoración definitiva. -la adaptación y ampliación de medios
tnupaBaoos.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUI'l'OZ

JUAN CARLOS R.

Generales dei Estado para el ejercicio de 1983 serán dadOl de
baja en los conceptoe de origen y transferido. por el Ministerlo
de Economia y Hacienda a 101 conceptos habilltadoa en la
sección 32. destinados a financiar los servicios asumidOl por
las Comunidades Autónomas, una vez que 88 remitan al Depar
tamento citado por parte de la Oficina Presupuestarla del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social los oertificad08 de ntten~

ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1983.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día. de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 14 4e dici~mbre de 1983.

REAL DECRETO 3393/1983. de 14 de 'diciembre. sO:
bre valoración definitiva. ampliación de medios
adscritos a lo. servidos traspasados ., ádaptaci6n
de lo. trarulferido. en .fase preauton6mica .;,a la
Comunidad Autónoma lite Extrerruu1ura en materiD
de tiempo libre. -
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